
PUNTO DE ACUERDO PARA INVESTIGAR EL DESVÍO DE RECURSOS 
PÚBLICOS EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Quien suscribe, Senador Isidro Pedraza Chávez, integrante de la LXIII Legislatura 

del H. Senado de la República, en ejercicio de la facultad que me confieren los 

artículos 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 8, fracción 11 del Reglamento del Senado de 

la República someto a la consideración de esta representación soberana, la 

siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO PARA INVESTIGAR EL DESVÍO 

DE RECURSOS PÚBLICOS EN EL ESTADO DE COAHUILA, al tenor de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A menos de un mes de las elecciones en México, uno de los mayores riesgos que 

pone en duda que este proceso se lleve a cabo en plena legalidad y democracia, es 

la malversación de los recursos públicos para asuntos electorales. Pues la 

compra de votos y el uso de programas sociales para obtener un beneficio electoral, 

.se han vuelto la mejor estrategia política de muchos. 

Recientemente fue publicado en diversos medios de comunicación que el Gobierno 

de Coahuila lanzó una licitación pública nacional el pasado 21 de mayo para adquirir 

2 millones 575 mil despensas por más de 500 millones de pesos, mismas que se 

comenzarán a distribuir unos días antes de la elección. Y de acuerdo con los 

tiempos que marcó el Gobierno estatal a través de la convocatoria número 20 de la 

Secretaría de Finanzas de Coahuila el fallo de la licitación será el 18 de junio y las 

despensas· se deberán entregar, a más tardar, 11 días después del fallo, es decir, 

dos días antes de la jornada electoral, en 3 mil 937 puntos de los 38 municipios del 

Estado. 



Llama la atención el alto nivel de gasto en una sola partida por parte del gobierno 

del estado en. plena campaña electoral. Pues del gasto en obra pública, de forma 

contrastante ha sido escaso y barato. Además 

La licitación obtuvo en Compranet, el número de expediente CE-905002984-E30-

2018 como una compra que realizará la Secretaría .de Inclusión y Desarrollo Social 

del Estado: "Contratación del suministro de despensas, en forma mensual, con 

sistema de control y seguimiento de entregas en 3 mil 937 puntos, ubicados en los 

38 municipios del Estado, para el programa 'Apoyo Alimentario 2018', perteneciente 

a la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social del Estado". 1 

La junta de aclaraciones se realizó el 25 de mayo, y la apertura de propuestas 

económicas se realizó el 1 de junio, de forma que el fallo se dará el 18 de junio a 

las 15:00 horas. La licitación establece que el plazo de entrega, iniciará con la primer 

entrega de manera simultánea en los 38 municipios del Estado a más tardar en 11 

días naturales contados a partir de la emisión del fallo. En la partida uno, el Gobierno 

de Coahuila busca adquirir 2 millones 440 mil despensas en caja, con un estimado 

de 200 pesos por cada una, equivalente a 488 millones de pesos. En la partida 2, 

busca adquirir 135 mil despensas en bolsa, con un precio máximo de 118 pesos por 

despensa, equivalente a 15 millones 930 mil pesos. En total, serían más de 500 

millones de pesos para adquirir 2 millones 575 mil despensas, equivalente a repartir 

429 mil 166 despensas mensuales en todo el Estado, durante seis meses. 2 

La fecha de entrega coincide con un par de días previos a las elecciones, lo que 

revela fuertes indicios de un delito, pues es muy probable que estos bienes lleguen 

a manos de un sector de la población como parte de una estrategia de compra de 

votos en la jornada electoral; además de que no es la primera vez que ocurre algo 

1 Compra Net "Anuncios en segmm1ento o Concluidos" (31 de mayo de 2018 en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/esop/toolkit/opportunity/opportunityDetail.do?opportunityld=14 
63033&oppList=PAST) 
2 Rolando Chacón. "Licitan dádivas. .. en plena campaña" Reforma. (31 de mayo en: 
h ttps :t/www. reforma. com/a plicacioneslibre/articulo/ de fa ult. aspx?id = 14087 57 &md5=585 5dd 1077 cb4d26a9 
2cd 1c7 e4bac0d4&ta=Odfdbac11765226904c16cb9ad 1b2efe&lcmd5= 16bfd 7 4d0664582399228bdd519825cc) 



similar, pues las despensas se han convertido en un mecanismo para mantener la 

base votante a favor de un partido, encarnando el subdesarrollo, la marginación, 

el clientelismo y la corrupción. 

De esta forma, el uso de recursos públicos que originalmente son destinados a la 

superación de la pobreza en diversas entidades a través de la política y programas 

sociales, están siendo empleados ilegalmente a través de la compra de votos o la 

repartición de bienes que son entregados a cambio del voto. 

De acuerdo con la asociación civil Acción Ciudadana Frente a la Pobreza (ACFP), 

una agrupación de 60 organizaciones sociales y civiles, a externado su 

preocupación por la compra y coacción del voto con los beneficios de los programas 

sociales en todo el país, pues a través de la plataforma "Democracia sin pobreza" 

hasta el día miércoles 23 contenía 151 reportes ciudadanos provenientes de 25 de 

las entidades del país entre ellas Coahuila. Según la propia ciudadanía el 41% de 

los reportes corresponde a la entrega de cosas y despensas, principalmente; 36% 

son acciones de condicionamiento para recibir o dejar de recibir los beneficios de 

algún programa social, sobre todo Prospera; 18% es por la entrega de dinero en 

efectivo y un 11% corresponde al reparto de tarjetas electrónicas con depósitos 

diferidos.3 

Estas denunciadas por la ciudadanía contravienen la Ley General en materia de 

Delitos Electorales y, para el caso de la fotocopia de la credencial del INE, es una 

violación a las leyes de protección de datos personales ante el cual el Instituto 

Nacional ·de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) debería actuar e informar a la población de que es un delito 

acumular datos personales con las fotocopias deiiNE sin los requisitos de ley. 

3 Democracia sin Pobreza "Mapa de la Compra del voto" (1° Junio de 2018 en: 
http :¡ /www .democraciasinpobreza.mx/inicio/) 



El gasto público debe estar enfocado a cubrir las necesidades del Gobierno y el 

óptimo funcionamiento de su población , y tal como lo establece el artículo 134° de 

la Constitución Política Mexicana4 : 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen 
en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos." 

En este sentido es necesario hacer un llamado a las autoridades del estado de 

Coahuila que operan como árbitros electorales, para que haga uso de sus 

atribuciones y garantice la equidad y democracia de las elecciones. Así como el 

uso eficiente y transparente de los recursos públicos. Por lo que se exhorta además 

a la Auditoría Superior de la Federación a iniciar los procedimientos de fiscalización 

del expediente CE-905002984-E30-2018 del estado de Coahuila, a través de 

Compra Net. 

Por lo anteriormente fundado y motivado someto a la consideración del pleno de 

esta Honorable Asamblea, la siguiente proposición con: 

4 CPEUM. (31 de mayo de 2018 en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf) 



PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión en pleno respeto 

de la división de poderes, solicita al Gobierno del Estado de Coahuila el pleno 

respeto del uso y destino de los recursos públicos, a fin de evitar el desvío de 

recursos públicos en la compra de despensas, durante el proceso electoral como 

estrategia electoral y compra de votos, como es el caso de la compra de 500 

millones de pesos para adquirir 2 millones 575 mil despensas. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la 

Auditoría Superior de la Federación para iniciar la fiscalización e investigación del 

expediente CE-905002984-E30-2018 en Compra.Net, por el uso de recursos 

públicos como estrategia electoral en el estado de Coahuila. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 

a los seis días del mes· de mayo de 2018. 

SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHÁ VEZ 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente 


